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vlsTo: El proyecto incluido en el Plan operativo Anual 2023, ''Funcio.namiento Integral,,,

cuya fuente de financiamientá es e¡ Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal- Literal

B.

RESULTANDO: I)Que dentro del mencionado proyecto se prevé la compra de vestimenta

para funcionar¡os,

coNsIDERANDo:I)Queensesióndelafechaseinformóporpartedelsr.Alcaldela
necesidad de compra ¿e veitimenta para funcionarios de la Cuadrilla, y la propuesta de

compra de indumántaria para el personal administrativo del Municipio'

iirér; ;; lr"iunt¿ el tisrado de prendas soticitadas por los funcionar¡os para su

considerac¡ón por parte del Concejo Municipal'

ATENTo a lo precedentemente expuesto y a la normativa v¡gente;

EL CONCEJO Or ¡olQuÍr'¡ suÁREz

RESUELVE:

I) Autorizar la compra de vestimenta para funcionarios' segjún listado presentado'

solventada con el Fondo Oá lncent¡vo para la Gestión Municipal, Proyecto- Destino

P140011011-Literal B'
ril rniá."n¿ur a las funcionarias competentes el inicio del procedimiento de compra por

adjudicación directa, a través del sistema GCI-Compras'
uI) comuníquese tu presenie a unidad Referente presupuestal, unid.ad.compras Directas,

y1ésor"ríu dél Nunicipio, óet"ga¿os de TCR, y Secretaría de Desarrollo Local y

Pa rt¡cipac¡ó n.
Iv) Regístrese en los archivos de Resoluc¡ones del Munic¡pio'

Resoluc¡ón NoO68/ 23
Acta NoOl1/23

J. Suárez,24 de MaYo de 2023'-
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